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JUICIO: JUAREZ EMILCE DANIELA c/ NUTRILIA SRL s/ COBRO DE PESOS.- Expte. 957/22

San Miguel de Tucumán, 21 de septiembre de 2023

   A la presentación de la letrada Adriana Beatriz Vazquez, por la actora:

   1) Encontrándose vencido el plazo de cuatro días conferido a la parte demandada Nutrilia SRL
para alegar sin que haya presentado el alegato, téngase por decaído el derecho otorgado.

   2) Agréguese el alegato presentado en tiempo oportuno por la actora.

   3) Previo a pasar a resolver: Intímase a la letrada interviniente a fin de que en el plazo de tres días

acompañe constancia de opción frente a la AFIP debidamente actualizada, bajo apercibimiento de
tenerse presente para su valoración oportuna al momento de regular honorarios. MEOZ 957/22

Actuación firmada en fecha 21/09/2023

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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